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1. PRESENTACIÓN 

 

 

Para la Universidad de Santander (UDES), la internacionalización es un eje transversal 

que articula estrategias orientadas a ampliar las oportunidades de colaboración 

académica a nivel global y a fortalecer el desarrollo profesional e institucional. En este 

marco, la UDES hace parte del Programa Expertos Internacionales del ICETEX, una 

iniciativa que promueve el fortalecimiento institucional de la internacionalización de 

la educación superior en Colombia, mediante la formación del talento humano y 

participación en convocatorias estratégicas. 

 

Este programa ofrece a las instituciones de educación superior herramientas para 

consolidar capacidades institucionales en el ámbito internacional, facilitando el 

acceso a redes académicas, movilidad, formación y cooperación internacional. En 

este sentido, el dominio de lenguas extranjeras es una herramienta clave para la 

participación en escenarios globales, la transferencia de conocimiento y la 

construcción de comunidades académicas internacionales. 

 

Por lo tanto, en el marco del Programa Expertos Internacionales, la Dirección de 

Relaciones Nacionales e Internacionales invita a los profesores de la UDES a 

postularse a la presente convocatoria, orientada al fortalecimiento y dominio del 

inglés como segunda lengua. 

 

 

2. OBJETIVO DE LA MOVILIDAD 

 

El objetivo de esta movilidad es realizar una inmersión en inglés que permita 

fortalecer dos habilidades comunicativas clave: Speaking (expresión oral) y Listening 

(comprensión auditiva). Esta experiencia estará orientada a mejorar la fluidez, la 

confianza comunicativa y la capacidad de interactuar en contextos internacionales 

reales. 
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Se espera que esta iniciativa contribuya al desarrollo de competencias lingüísticas 

que faciliten la participación de los colaboradores en procesos de internacionalización 

institucional, tales como proyectos de cooperación, intercambios académicos, y 

representación de la UDES en escenarios internacionales. 

 

3. DURACIÓN DE LA MOVILIDAD 

 

La inmersión tendrá una duración de 21 días calendario y se llevará a cabo durante 

el segundo semestre de 2025. 

 

4. DIRIGIDO A 

 

La convocatoria está dirigida a profesores de la UDES, en cualquiera de sus campus 

con vinculación de tiempo completo, que cumplan con los requisitos para participar. 

 

 

5. REQUISITOS DE POSTULACIÓN 

 

Los aspirantes a esta convocatoria deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Acreditar vinculación como profesor de planta o tiempo completo en el 

programa académico al que pertenece. 

• Contar con nivel de inglés B1 certificado, según el Marco Común Europeo de 

Referencia para las Lenguas (MCER). 

• Demostrar disponibilidad total para participar durante los 21 días de la 

inmersión. 

• Contar con el aval del director de programa y del consejo de facultad. 

 

 

6. BENEFICIOS 

 

Los candidatos seleccionados para la inmersión recibirán apoyo en los siguientes 

rubros: 

• Inscripción al curso de inmersión. 

• Materiales del curso. 

• Apoyo parcial para alimentación. 
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• Hospedaje. 

• Permiso remunerado (si aplica). 

• Tiquetes aéreos. 

 

Importante: No se cubrirán gastos no estipulados en la presente convocatoria, tales 

como:  

 

• Gastos personales. 

• Cambios de tiquetes aéreos. 

• Seguro médico internacional. 

• Trámites de visado o permisos migratorios. 

• Gastos que estén por fuera de los días que se han establecido para la movilidad.  

• Entre otros. 

 

7. CRITERIOS A EVALUAR 

 

• Se dará prioridad a los postulantes que no hayan sido beneficiarios previos del 

programa de movilidad. 

• Se priorizará a los docentes que pertenezcan a programas acreditados en alta 

calidad o que se encuentren en proceso de acreditación. 

• Se evaluará el impacto en la carta de motivación, en función del fortalecimiento 

de capacidades institucionales. 

• Se tendrá en cuenta la trayectoria del candidato dentro de la Universidad de 

Santander (UDES). 

• Se evaluará la pertinencia del perfil del candidato en relación con su área de 

trabajo, con el objetivo de garantizar la participación de actores estratégicos 

para el fortalecimiento del relacionamiento internacional de la institución. 

• Los candidatos que no cuenten con un nivel de inglés mínimo B1 no serán 

priorizados en esta convocatoria. 

 

La participación en esta convocatoria estará sujeta a la adjudicación de las becas por 

parte del ICETEX a la UDES. Los candidatos serán seleccionados con base en el 

cumplimiento de los requisitos establecidos y en la evaluación realizada por la 

Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales. 
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8. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

Los interesados en aplicar a esta convocatoria deberán enviar los documentos de 

postulación al correo: relacionesinternacionales@udes.edu.co  

 

• Diligenciar formulario en línea: https://forms.office.com/r/vmsBeGAM7i  

• Carta de presentación y aval de la dirección del programa y del consejo de 

facultad. 

• Hoja de vida académica y laboral. 

• Carta de motivación en la que se argumente el grado de aprovechamiento 

esperado de la experiencia de inmersión y se describa de manera clara cómo 

esta contribuiría al fortalecimiento de sus funciones en beneficio del programa 

académico o área de trabajo y al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

• Copia del pasaporte vigente.  

• Certificado de dominio de inglés B1.  

 

La dirección de relaciones nacionales e internacionales podrá solicitar 

documentación adicional, si así lo requiere.  

 

9. CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Apertura de la convocatoria Junio 2 de 2025 

Fecha límite de postulación Junio 27 de 2025  

Notificación de preseleccionados por parte de la 

DRNI 
Julio 19 de 2025  

Publicación de resultados por parte del ICETEX Agosto 29 de 2025 

Preparación de la movilidad internacional Septiembre y octubre 

Periodo de la movilidad  Noviembre de 2025 

 

Importante: La fecha de publicación de resultados por parte del ICETEX puede estar 

sujeta a cambios, conforme a sus propios lineamientos. 

 

mailto:relacionesinternacionales@udes.edu.co
https://forms.office.com/r/vmsBeGAM7i
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10. CONTACTO 

 

 

DIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 

 

Vanessa Ibáñez Delgado 

Directora 

relacionesinternacionales@udes.edu.co 

Teléfono: (+7) 6516500 ext. 1170 

Campus Bucaramanga, Santander 

 

Mayra Alejandra Torres Meneses 

Coordinadora 

Profesional.drni@udes.edu.co 

Teléfono: (+7) 6516500 ext. 1172 

Campus Bucaramanga, Santander 

 

Fabian Augusto Quintero Rojas 

Coordinador  

relacionesinternacionales@cucuta.udes.edu.co 

Teléfono: (+ 7) 5791008 ext. 155 

Campus Cúcuta, Norte de Santander 

 

Jose Alfredo Gutiérrez Contreras 

Coordinador 

relacionesinternacionales@valledupar.udes.edu.co 

Teléfono: (+ 5) 5730073 

Campus Valledupar, Cesar 

 

Página web 

https://udes.edu.co/internacional 

 

Redes sociales 

Instagram: @udesinternacional 

Facebook: Relaciones Internacionales UDES 

mailto:relacionesinternacionales@cucuta.udes.edu.co
mailto:relacionesinternacionales@valledupar.udes.edu.co

